
 
 

    JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYÁN 

j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

Popayán, nueve (09) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:                EJECUTIVO 

Demandante:        LOURDES CAICEDO IMBACHÍ 

Demandada:         SONIA BURBANO DORADO  

Radicado:              2020-00330-00 

 

 

Auto Sustanciación Nro. 141 

 

 

Visto el memorial que antecede, en el que el apoderado judicial de la parte 

demandante le solicita al Juzgado oficiar a la DIAN con el fin de que 

certifique la existencia de los dineros representados en dos pagarés por valor 

de $50.000.000 y $45.000.000, de la revisión del expediente se puede 

constatar que estos títulos valores no  se encuentran como base del recaudo 

ejecutivo, por lo que es improcedente darle trámite a su solicitud, teniendo 

en cuenta la carga que le asiste al abogado consagrada en el inciso 2° del 

artículo 275 del C.G.P. Por lo que el Juzgado. 

 

D I S P O N E: 

 

ARTÍCULO ÚNCIO: NEGAR por improcedente, la solicitud de oficiar a la 

DIAN, como lo ha solicitado el mandatario judicial de la aquí demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 La Juez, 

 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
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